
 

 

 

 

Aviso de Licitación Pública Nacional 
República de Honduras 

HEROICO Y BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE HONDURAS 

 LICITACION PÚBLICA NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE UN SEGURO COLECTIVO 

VEHICULAR PARA TODA LA FLOTA DEL HEROICO Y BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS 

DE HONDURAS.  

LICITACION PUBLICA NACIONAL NO. HBCBH 005-2019 

1. El Heroico y Benemérito Cuerpo de Bomberos de Honduras, invita a las empresas dedicadas al rubro de 

seguros a participar en la Licitación Pública Nacional No. HBCBH 005-2019 de adquisición de un seguro 

colectivo vehicular para toda la flora del Heroico y Benemérito Cuerpo de Bomberos de Honduras.  

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de fondos nacionales, 

específicamente de los fondos que posee la Institución provenientes de la Tasa por Servicio de Bomberos de 

las localidades participantes 

 

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos 

en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

4. Las Empresas interesadas en participar podrán adquirir los documentos de la presente licitación, mediante 

solicitud escrita dirigida a: General de Bomberos, José Manuel Zelaya, Comandante General del Cuerpo de 

Bomberos, Estación Central de Bomberos, Barrio Morazán, Costado sur del Estadio Nacional, Tegucigalpa; 

previo el pago por la cantidad no reembolsable de doscientos lempiras (Lps. 200.00), a partir del martes treinta 

(30) de julio del 2019 en un horario de 8:00 a.m a 4:00 p.m..- Las Bases de Licitación también podrán ser 

examinadas, solo para efectos de transparencia, en el sistema de información de contratación y adquisiciones 

del Estado de Honduras “HONDUCOMPRAS” (http://www.honducompras.gob.hn) 

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Estación Central de Bomberos, Barrio Morazán, 

Costado Sur del Estadio Nacional, Tegucigalpa, a más tardar a las diez de la mañana (10.00 a.m) del día viernes 

seis (06) de septiembre del 2019. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se 

abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada, a las diez 

quince de la mañana (10:15 a.m).  Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de 

Mantenimiento de la oferta por un monto equivalente al dos por ciento (2%) del monto de la oferta.  

Tegucigalpa, M.D.C. 23 de julio del 2019. 

 

DISCIPLINA                                             HONOR                                   ABNEGACION  

 

 


